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PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES se 

dirige al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Desarrollo Humano, 

se sirva informar sobre distintos puntos de la aplicación de la ley 13.298, 

modificada por ley 13.634, de Protección de los Derechos del Niño: 

 

 

1- Indique qué cantidad de Servicios Locales de Protección de Derechos se 

han creado hasta la fecha, en qué municipios y en cada caso cómo están 

conformados los equipos técnicos.  

 

2- Informe si la Comisión Interministerial creada por el artículo 23 de la ley 

13.298 está funcionado, en caso afirmativo, detalle informes a los que ha 

arribado. 

 

3- Asimismo, comunique si el cargo de Defensor de los Derechos del Niño 

ha sido cubierto, en caso afirmativo, quien es el titular. 

 

4- Informe, qué programas y con qué resultados se han puesto en 

funcionamiento a partir del año 2005 en virtud de la sanción de la ley 

13.298. Informe además la evolución de los mismos. 

 

5- Por último, y a efectos de poder evaluar correctamente el resultado de la 

aplicación de la ley de Protección de los Derechos del Niño, informe todo 

otro dato de interés sobre el funcionamiento y resultados obtenidos desde 

la puesta en vigencia de la ley 13.298 y su modificatoria ley 13.634. 



 
 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

                                                                    LA PLATA,  25 de noviembre de 2010 

 

HONORABLE SENADO: Se somete a consideración de este Honorable 

Cuerpo el proyecto que se adjunta para su sanción sobre la puesta en 

funcionamiento de los Servicios Locales de Protección de Derechos previstos en 

la ley 13.298.  

La ley 13.298, sancionada a fines del año 2004 después de un largo 

proceso de marchas y contramarchas receptando los principios de la Convención 

de los Derechos del Niño, crea un sistema de Promoción y Protección de 

Derechos. 

A seis años de aquella sanción,  con la reglamentación del Decreto 300/05 

y con la modificación sufrida por la ley 13634 se hace necesario conocer cómo se 

ha efectivizado el funcionamiento de algunos órganos creados por la  ley que a 

nuestro entender son la base del sistema de Protección previsto en ella. 

Atendiendo el reclamo de algunos municipios que ven cómo los recursos 

que deben girarse desde la Provincia  para llevar adelante diversos programas 

implementados desde  la Autoridad de Aplicación, han desminuido o directamente 

eliminados a escasos 6 años desde la puesta en vigencia de la ley creemos que 

es necesario conocer un estado de situación preocupante.  

Las misiones y funciones de los Servicios Locales están ampliamente 

contenidas en los artículos de la ley que a continuación se detallan:  

 
“ARTICULO 18.- En cada municipio la Autoridad de Aplicación debe establecer órganos desconcentrados 

denominados Servicios Locales de Protección de Derechos. Serán unidades técnico operativas con una o 

más sedes, desempeñando las funciones de facilitar que el niño que tenga amenazados o violados sus 

derechos, pueda acceder a los programas y planes disponibles en su comunidad. En los casos en que la 

problemática presentada admita una solución rápida, y que se pueda efectivizar con recursos propios, la 



 
ayuda se podrá efectuar en forma directa. 

Les corresponderá a estos servicios buscar la alternativa que evite la separación del niño de su familia o de 
las personas encargadas de su cuidado personal, aportando directamente las soluciones apropiadas para 

superar la situación que amenaza con provocar la separación. 

  

 

ARTICULO 19.- Los Servicios Locales de Protección de los derechos del niño tendrán las siguientes 

funciones: 

a) a)      Ejecutar los programas, planes, servicios y toda otra acción que tienda a prevenir, asistir, 

proteger, y/o restablecer los derechos del niño. 

b) b)      Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la posible existencia de violación 

o amenaza en el ejercicio de los derechos del niño. 

c) c)      Propiciar y ejecutar alternativas tendientes a evitar la separación del niño de su familia y/o 
guardadores y/o de quien tenga a su cargo su cuidado o atención.  

  

ARTICULO 20.- Los Servicios Locales de Protección de derechos contarán con un equipo técnico – 

profesional con especialización en la temática, integrado como mínimo por: 

 

1.- Un (1) psicólogo  

2.- Un (1) abogado  

3.- Un (1) trabajador social  

4.- Un (1) médico 

La selección de los aspirantes debe realizarse mediante concurso de antecedentes y oposición. Los 

aspirantes deberán acreditar como mínimo tres años de ejercicio profesional, y experiencia en tareas 

relacionadas con la familia y los niños. 
Se deberá garantizar la atención durante las 24 horas. 

  

Y en el Decreto Reglamentario Nº 300/05… 

 

 
ARTICULO 18.- 

18.1.- Función de los Servicios Locales de Protección de Derechos 

Siendo la función esencial de los Servicios Locales de Protección de Derechos facilitar que el niño que tenga 
amenazados o violados sus derechos acceda a los programas y planes disponibles en su comunidad, estos 

contarán con un manual de recursos públicos y privados municipales, provinciales y nacionales. 

En los casos donde se plantean conflictos familiares, el Servidor Local de Protección convocará a la reunión 

del art. 37.5 del presente. Este procedimiento se erige con un método de resolución de conflictos. Ha de 

entenderse que el Servicio Local de Protección de Derechos no dispone en forma unilateral medidas sobre la 

persona o bienes de los niños, sino que formula propuestas para facilitar a los padres o responsables 

legales, el ejercicio de los deberes con relación con ellos. En ese sentido debe interpretarse la necesidad del 

carácter consensuado de las decisiones que en cada caso se adopten. Cuando la resolución alternativa del 

conflicto hubiera fracasado y en cada caso de que la controversia familiar tuviese consecuencias jurídicas, 

se dará intervención al órgano judicial competente. 

  

18.2.- Ubicación territorial de los servicios Locales de Protección de Derechos. 
Las sedes del Servicio Local de Protección de Derechos deberán establecerse en el territorio con un criterio  

objetivo que estará dado por las características propias de cada municipio: dimensión territorial, 

concentración de población, indicadores sociosanitarios y económicos. Asimismo se tendrá en cuenta el 

diagnóstico efectuado por las respectivas áreas de los gobiernos locales en conjunción con los estudios y 

material de análisis estadístico con que cuenta el Poder Ejecutivo Provincial. 

Las competencias de los Servicios Locales de Protección de Derechos son: 

1- 1-     Ejercer funciones de promoción y protección de derechos de los niños dentro de cada municipio. 



 
2- 2-     Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la posible existencia de violación o 

amenaza en el ejercicio de los derechos del niño que se configure en su territorio. 
3- 3-     Cuando de las actuaciones surja que el hogar del niño y su familia corresponde a otro distrito, el 

Servicio Local de Protección de Derechos adoptará únicamente las medidas que se consideren urgentes 

para prevenir, asistir, proteger, y/o restablecer  los derechos del niño, y remitirá las actuaciones 

inmediatamente al Servicio Local de Protección de Derechos competente. 

4- 4-     Cuando por cualquier motivo, la medida que se adopte deba ejecutarse fuera de los límites del 

municipio, el Servicio Local de Protección de Derechos podrá requerir el monitoreo y seguimiento de la 

misma al Servicio Local de Protección de Derechos con sede en el territorio en que se ejecuta. 

5- 5-     A los fines de evitar superposición de acciones, el Ministerio de Desarrollo Humano diseñará una 

base de datos única, de fácil y rápido acceso, para que los Servicios Locales de Protección de Derechos 

puedan contar con información precisa y actualizada respecto de las intervenciones, medidas, 

programas o acciones que tengan como destinatarios al grupo familiar o a cualquiera de sus miembros. 
6- 6-     Planificar y supervisar las alternativas tendientes a evitar la separación del niño de su familia o 

guardadores o quien tenga a su cargo su cuidado o atención. Quedan comprendidos en este inciso todas 

aquellas medidas a arbitrar para los casos de los niños y adolescentes que se encuentren en conflicto 

con la ley penal y así le sean requeridas. 

  

18.3.- Intervención de los Servicios Locales de Protección de Derechos 

En toda intervención que los Servicios Locales de Protección de Derechos realicen para la protección de 

derechos del niño, en su forma de prevención, asistencia, promoción, protección o restablecimiento de 

derechos frente a una amenaza o violación, deberán observarse, los siguientes principios rectores: 

1- 1-     Derecho del niño a ser escuchado en cualquier etapa del procedimiento y a que su opinión sea 

tenida en cuenta al momento de determinar la forma de restablecer o preservar el derecho violado o 

amenazado. 
2- 2-     Garantizar su participación y la de su familia en el procedimiento de protección de derechos. 

3- 3-     Garantizar que el niño sea informado y asesorado por el equipo técnico. 

4- 4-     Garantizar que no se provoquen injerencias arbitrarias en la vida del niño y su familia. 

5- 5-     Toda medida que se disponga tendrá como finalidad el mantenimiento de la vida del niño en el 

seno de su familia de origen, o con sus responsables, representantes o personas a las que adhiera 

afectivamente, siempre que no afecte el interés superior del niño. 

  

18.4.- Creación de los Servicios Zonales de Promoción y Protección de Derechos del Niño 

En cada Región del Ministerio de Desarrollo Humano se constituirán uno o más Servicios Zonales de 

Promoción y Protección de Derechos del Niño. La competencia territorial será asignada por el Ministerio 

de Desarrollo Humano. Estarán compuestos por equipos técnicos profesionales interdisciplinarios que 
tendrán las siguientes funciones: 

1. 1.      Coordinarán el funcionamiento de los Servicios Locales de Protección de Derechos de su zona. 

2. 2.      Funcionarán como instancia superadora de resolución de conflictos, en cuanto deberán tener en 

cuenta los programas existentes en la región para solucionar la petición, una vez agotada la instancia 

local de resolución. 

3. 3.      Actuarán en forma originaria en aquellos sitios  en los que no existan Servicios Locales de 

Protección de Derechos constituidos, ejerciendo las funciones determinadas en el art.19 de la ley. 

4. 4.      Supervisarán desde las Regiones el funcionamiento de los Servicios Locales de Protección de 

Derechos. 

5. 5.      Elevarán mensualmente al Ministerio de Desarrollo Humano, informe detallado de la actuación de 

los Servicios Locales de Protección de Derechos de su zona. 

6. 6.      Serán los responsables funcionales, de la recopilación estadística también en forma mensual de 
toda la información del o los Municipios. 

  

ARTICULO 19.- 

Sin reglamentar 

  



 
ARTICULO 20.- 

20.1.- Equipos Técnicos de los Servicios Locales de Protección 
Los equipos técnicos estarán conformados por profesionales que hayan superado un concurso de oposición y 

antecedentes que será determinado por reglamentación especial dictada por el Ministerio de Desarrollo 

Humano. 

Transitoriamente y hasta tanto se sustancien dichos concursos y al sólo efecto de permitir el inmediato 

funcionamiento del sistema de Promoción y Protección de Derechos del Niño, el personal de los Servicios 

Locales de Protección de Derechos y de los Servicios Zonales de Promoción y Protección de Derechos será 

designado por el Ministerio de Desarrollo Humano. 

A esos efectos, la enunciación del artículo que se reglamenta no ha de interpretarse en forma taxativa. La 

composición de cada equipo en lo relativo a la cantidad de profesionales y su diversidad en cuanto a su 

especificidad e incumbencia, así como los operadores y personal administrativo y de apoyo será 

determinado en cada caso de acuerdo a la singularidad y especificidad de cada distrito, por acto 
administrativo del Ministerio de Desarrollo Humano. 

Los equipos técnicos podrán también conformarse con profesionales de diversas áreas o reparticiones 

provinciales o municipales y de Organizaciones no Gubernamentales a cuyo efecto se suscribirán los 

acuerdos correspondientes. 

  

20.2.- Días y Horarios de funcionamiento 

Los Servicios atenderán al público los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs. 

Fuera de dicho horario y los días inhábiles, deberán constituir una guardia pasiva con capacidad operativa 

suficiente como para poder dar respuesta efectiva a las situaciones que requieran inmediata atención. 

A estos efectos deberá ponerse en funcionamiento una línea telefónica gratuita de atención las 24 hs. 

En situaciones particulares de acuerdo a las características del lugar y las necesidades de su población, y 

con la debida fundamentación, los Servicios Locales de Protección de Derechos podrán modificar su horario 
de atención. 

  

ARTICULO 21.- 

21.1.- Reglamentación del funcionamiento de los Servicios 

El Ministerio de Desarrollo Humano reglamentará el funcionamiento de los Servicios Locales de Protección 

de Derechos, los que deben respetar lo siguiente criterios: 

1. 1.      Los Servicios Locales estarán a cargo de un coordinador y se organizarán en dos áreas de 

trabajo: A) Atención de casos y B) Area Programas y Medidas, las que, por su carácter 

interdependiente, deberán llevar una programación unificada. 

2. 2.      El Ministerio de Desarrollo Humano, a través del Centro de Información, Estudios, Innovación y 

Capacitación de Políticas y Programas para la Infancia, la Adolescencia y la Familia desarrollará y 
capacitará a los  profesionales de los Servicios Locales en la aplicación de un modelo de planificación, 

en la elaboración de indicadores de proceso  e impacto y en el monitoreo de la planificación. 

3. 3.      La programación será presentada a las Direcciones de Región quienes realizarán el monitoreo 

externo de las prestaciones y procesos de trabajo de los Servicios Locales. 

  

21.2 

La misión del Area de Atención de Casos será cumplir con el procedimiento dispuesto en el artículo 37 de la 

ley 13298 y este decreto reglamentario; con lo dispuesto por la ley 12.569 respecto a los niños y 

adolescentes y, a su vez, constituir un ámbito de escucha para los niños. 

Sus funciones serán: 

1. 1.      Atender demandas o consultas realizadas por niños y/o adolescentes, proceder a encaminarlas y 

hacer el seguimiento que garantice su efectivo cumplimiento por parte de quienes pueden o deben 
satisfacerlas. 

2. 2.      A pedido del Tribunal de Familia realizar un diagnóstico familiar en los casos de que un niño o un 

adolescente fuera víctima de violencia (art.8 ley 12.569). 

3. 3.      Hacer un relevamiento rápido acerca de la pertenencia de la denuncia realizada ante la autoridad 

policial a los efectos  de verificar su veracidad. 



 
4. 4.      Realizar la denuncia ante sede judicial del fuero penal cuando un niño o un adolescente fueran 

víctimas de una acción o abuso a su integridad física o sexual, o de cualquier  otro delito, para que la 
autoridad judicial interponga las acciones correspondientes contra el autor del delito, en consonancia 

con la obligación de denuncia del art.37.10. 

5. 5.      Planificar la audiencia y la convocatoria al niño, la familia y otros referentes significativos para el 

mismo. 

6. 6.      Supervisar el plan acordado con la familia para la protección de los derechos del niño. 

7. 7.      Cumplir con lo dispuesto con el inciso b. del artículo 19 y con el procedimiento que se reglamenta 

en el artículo 37. 

8. 8.      Llevar el registro e historia de los niños y familias atendidas. Todos los datos del niño, la familia y 

las intervenciones realizadas serán asentadas en una ficha que será  diseñada con el apoyo técnico del 

Centro de Estudios, Innovación y Capacitación de Políticas y programas para la infancia, la 

Adolescencia y la familia. A esta información sólo podrá acceder el personal técnico, el niño y su 
familia. Si la familia y el niño cambiaran de domicilio, la información deberá ser girada al Servicio 

Local correspondiente al nuevo domicilio para evitar la saturación de intervenciones sobre la misma 

familia. 

  

21.3  
La misión del Area de Programas y Medidas será actuar de soporte para las decisiones que tome la familia y 

el equipo del Area Atención de Casos, incidiendo en los servicios públicos básicos para viabilizar el acceso 

a los derechos, garantizar el cumplimiento de las prestaciones convenidas y promoviendo las iniciativas 

necesarias que apunten a la prevención de la amenaza o violación de los derechos de los niños y 

adolescentes. 

Las funciones del Area Programas y Medidas serán: 

1. 1.      Comprometer en la aplicación de la ley a los distintos efectores sociales públicos que prestan 
servicios a los niños, adolescentes y familias. 

2. 2.      Identificar obstáculos surgidos por omisiones u acciones que amenazan o violan los derechos de 

los niños por parte de distintos efectores estatales y privados y promover su remoción. 

3. 3.      Promover la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar los recursos existentes a 

nivel territorial (art. 7 inc. 5 de la Ley). 

4. 4.      Sustituir la practica de la “derivación” de casos entre instituciones por la construcción de 

relaciones de corresponsabilidad e interdependencia entre las mismas con el objeto de promover, 

proteger y restituir derechos en forma integral. 

5. 5.      Promover en su ámbito de influencia la información de organizaciones comunitarias que 

favorezcan la integración social, la solidaridad y el compromiso social en la protección de la familia, 

así como en el respeto y protección de los derechos de los niños (art. 16, inc. 7 de la Ley). 
6. 6.      Propiciar a los municipios y organizaciones no gubernamentales la implementación de los 

programas y medidas previstas en los artículos 29, 30, 31 y 35 de la Ley. 

7. 7.      Implementar el Programa de Apoyo Familiar enunciado por el presente. 

8. 8.      La enumeración de los presentes es de carácter enunciativo quedando además pendientes aquellas 

medidas que devengan como consecuencia de la sanción de la Ley de organización y procedimiento del 

Fuero del Niño. 

  

ARTICULO 22.- 

22.1.- Asignación de recursos por parte del Municipio 

Los municipios deberán asignar a la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales de los 

niños que habitan en ellos, el máximo de los recursos económicos y financieros disponibles, tanto los 

transferidos por la descentralización proveniente de las distintas áreas del Poder Ejecutivo Provincial, como 
así también los que se reciban desde otras jurisdicciones, y los propios de cada municipio. 

  

22.2 



 
Los Municipios que asuman las obligaciones estatuidas por la Ley a través de un convenio suscripto con el 

Intendente y ratificado por Ordenanza deberán: 
1- 1-     Convocar y coordinar los Consejos Locales de Promoción y Protección de los Derechos del Niño 

para la formulación del Plan de Acción Local de acuerdo a las competencias definidas por este Decreto. 

2- 2-     Constituir y poner en funcionamiento el Servicio Local de Protección de los Derechos dispuestos 

por los artículos 19 al 21 de la Ley. 

3- 3-     Seguir los procedimientos para el Servicio Local de Protección de Derechos fijados por los 

artículos 37 al 40 de la Ley. 

4- 4-     Ejecutar por sí o través de terceros los programas y medidas dispuestas por los artículos 29 al 36 

de la Ley. 

  

Para el logro de un efectivo desempeño, el Ministerio de Desarrollo Humano dará apoyo técnico, 

desarrollará manuales para la aplicación de los procedimientos tendientes a un efectivo funcionamiento de 
los Servicios de Protección de Derechos y capacitará a los recursos humanos del nivel municipal. El 

Ministerio de Desarrollo Humano se reserva la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones a 

través de las Regiones, en base a los procedimientos y estándares dispuestos en la ley y este Decreto 

Reglamentario. 

  

 

Del texto de la norma se desprende claramente que la labor de la Autoridad 

de Aplicación y de los Municipios no es menor en esta materia. Pero  también es 

cierto que estos últimos, en su mayoría  con  escasos recursos, no pueden 

afrontar solos los gastos que demanda la correcta puesta en funcionamiento de 

los Servicios  de Protección de Derechos. 

Atento lo expuesto, solicitamos a los Señores y Señoras Legisladores que 

nos acompañen en esta iniciativa. 

 

 

  

  


